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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 16 / 17 de Julio 2019 

 

                                                                                                           
 
DETENCIONES 
 
SUPUESTO DELITO DE VIOLENCIO DE GÉNERO: 
07,00 horas:   En la C/ San Fernando, gracias a la colaboración ciudadana, agentes de la Policía de 
Santander,  identifican y detienen al Sr. D.  J..A., el cual momentos antes tras una discusión, zarandeó 
violentamente a su expareja sentimental Dª.  L..E. Se instruyen las preceptivas Diligencias para el 
Juzgado. La agredida, quien se negó a ser asistida en un Centro Hospitalario, tampoco quiso presentar 
denuncia por los hechos acontecidos. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 
 
COLISIÓN CON HERIDO: 
10,30 horas:   En la Avda. Reina Victoria, colisionaron un turismo y una motocicleta, resultando herido el 
conductor de este último vehículo, Sr. D.  A..A. Fue auxiliado por miembros de la Policía Local que 
instruyen diligencias y posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia del 061, que le 
trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistido por personal facultativo de sus lesiones. 
 
ATROPELLO: 
21,00 horas:   En la C/ Santa Lucía, un ciclomotor atropella dentro del paso de peatones a Dª.  B..M., 
resultando esta herida. Fue auxiliada por miembros de la Policía de Santander, que instruyen diligencias 
y posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital de 
Valdecilla, para ser asistida por personal facultativo de sus lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES: 
 
AMENAZAS ENTRE PARTICULARES: 
20,00 horas:    En la Avda. Reina Victoria, miembros de la Policía Local, identifican a los Señores           
D.  L..G. y D.  F..L., quienes momentos antes, con motivo de un conflicto relacionado con el tráfico, 
habían mantenido una fuerte discusión, con amenazas mutuas. Se instruyen las preceptivas Diligencias, 
siendo citadas ambas partes para la celebración de Juicio Inmediato por Delito Leve. 
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